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16 

 
2022-04-18 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA FASE - HABILITANTE 

 

OBJETO 

 

ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS PARA EL 

LABORATORIO DE QUIMICA DE LA EXTENSION FACATATIVA 

 

 

PRESUPUESTO 

OFICIAL 
 $ 1.847.178 

 

PROPUESTAS RECEPCIONADAS 

NO. PROPONENTE NIT 

VALOR DE LA 

PROPUESTA 

ANTES DE IVA 

VALOR 

TOTAL DE 

LA 

PROPUESTA 

1 
INVERSIONES JIMSA 

LTDA. 

900230898-8 $ 1.532.000 $ 1.823.080 

Nota: Téngase en cuenta las causales de rechazo. 

 
1. ANEXO N° 6.- OFERTA ECONÓMICA CUANTÍA INFERIOR A 100 

S.M.M.L.V 

 

No. 
Propone

nte 
Requerimi

ento 
Descripción de cada Ítem 

Valor 

Económico 
de la 

propuesta 
(Antes de 

IVA) 

Fol
io 

Concepto 

1 

 

 
 
 
INVERSI
ONES 
JIMSA 
LTDA. 

 

 
 
 
 

900230898-8 
 
 
 

 
 
 
 

 

Ítem Descripción Cant. 

Precio

s del 
merca

do 
 

$ 
 
 
 

 
 
 

 

$650.000$ 

 
 

$36.000$ 65 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
01 

 

 
 
 
 

 
 

El proponente 
CUMPLE con las 

especif icaciones 
técnicas 

solicitadas  

SI 
N

O 
1 NITRATO DE 

AMONIO x 500 
gms 

 

1 

 

X 
 

 

2 METANOL 
(ALCOHOL) 
AL 99.5% X 

1000 MLS 

 
 
1 

 
 
X 
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900230898-8 

3 SULFATO DE 
AMONIO X 
KILO 

 
1 

 
X 

  

$150.000 

 
 

$$96.000 

96.000 
 

$ 210.000 

 

 

 

$ 390.000 

4 CLOROFORM

O AL 99.5% X 
LITRO 

 

1 

 

X 

 

5 PLOMO ( II ) 
ACETATO 3 
HIDRATO x 

500 gr. 

 
 
1 

 
 
X 

 

6 SODIO 
SULFURO 
HIDRATO x 
500 gr. 

 
1 

 
X 

 

 

Nota: Tenga en cuenta que se debe verificar lo solicitado versus lo ofertado en cada 

uno de los ítems que componen las especificaciones técnicas; así como validar el 

presupuesto disponible, los valores unitarios presentados en la oferta y su 

confrontación con los valores unitarios del cuadro de precios de mercado, de tal 

manera que se verifique que los precios se encuentren dentro de los precios del 

mercado.  

 

Se recuerda que la propuesta económica no es subsanable. 

 

 

1.1 PROPUESTAS CON PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS 

 

De acuerdo a lo establecido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en procesos de contratación”, se recibieron las siguientes ofertas con precios 
aparentemente, en caso de tener precios aparentemente bajos). 
 

No. Cotizante 

Valor Económico de 

la Propuesta (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1 N/A N/A N/A 

 

Los (El) proponente(s) INVERSIONES JIMSA LTADA   no presenta(n) precios 
aparentemente bajos. 

 
1.2 ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS 

 

Una vez realizado el análisis a la justificación aportada en la oferta, se establece que: 
 

No. Cotizante Justificación  Concepto 

1 N/A N/A N/A 
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Se recuerda que la justificación de precios aparentemente bajos no es 
subsanable. 
 
 
 

2. EXPERIENCIA HABILITANTE (EN CASO DE HABERSE REQUERIDO)   
 

Nota: Si no fue incorporada en los términos de invitación, (colocar no aplica). 
 

NO. PROPONENTE 
CERTIFICACIONES 
DE EXPERIENCIA 

FOLIO CONCEPTO 

1 

INVERSIONES 
JIMSA LTDA 

CERTIFICACION 
INSTITUTO NAL. 

DESALUD no. 278-

337 

02 CUMPLE 

 

 
3. DOCUMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

De acuerdo a validación del área de Seguridad y salud en el trabajo se establecen 
los siguientes resultados. 
 

No. Cotizante Resultado (Habilitado/ Inhabilitado) 

 

 

1 

 

 

INVERSIONES JIMSA 

LTDA. 

HABILITADO (según la certificación  

emitida por la ARL SURA en el cual 

manifiestan una implementación del 100 % 

CUMPLE con el requisito, de acuerdo a lo 

establecido en los términos de referencia.) 

Se adjunta correo emitido por la 

Coordinación de SST Fusagasugá. 

 

 

4. PERSONAL REQUERIDO (EN CASO DE HABERSE REQUERIDO)   
 

Nota: En caso de requerirse diligenciar la siguiente tabla.  En caso de no haber 

solicitado este aspecto a evaluar, indicar no aplica. 

 

No. Proponente 
Personal 

Requerido 

Perfil 
evaluado 

(cargo) 

Folio Concepto 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (EN CASO DE HABERSE REQUERIDO)   
 

En caso de haber solicitado documentación de tipo técnico adicional en los términos 

de invitación, evaluar; en caso contrario, indicar no aplica. 

 

No. Proponente 
Documentación 

técnica 
Folio Concepto 

1 N/A N/A N/A N/A 
 
De acuerdo a lo anterior se establece que las propuestas presentadas en la Invitación 

N° (poner el número de la invitación), obtienen los siguientes resultados:  

 

NO. PROPONENTE 
RESULTADO 

HABILITADO INHABILITADO 

1 N/A N/A N/A 

 

 

6. SUBSANABILIDAD 
 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 
03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar subsanación en el 
término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. 
 
Los cotizantes a subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 
170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre 
de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de 
subsanabilidad: 
 

“Parágrafo:  SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma”. 

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
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SANDRA LUCENA DEVIA GALVIS 

Técnico II 

 
 
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 
 

 

12.1-14.1 
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